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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    Escritura N*: [20151701001P02845 1 

  ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
BE FECHA DE OTORGAMIENTO: [9 DE JUNIO DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

        
                
  

  

  
        
  

  

  

    
  

  

e OTORGANTES 
CS OTORGADO POR 

hi Pe Nombres/Razón social [Tipo intervininete | Documento de No. NacionaidH— catidad Persona que le r sa Ei Persona ombres/Razón soc [Tipo in nel identidad Identificacaión ad ida ersona que le representa $ 

SA, REPRESENTADO 099284045500 GERENTE STEPHANIE MORALES 
¡pouridica [WEBPOS S.4 POR RUC 1 GENERAL BRNKMANN 
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y oa : . os Documento de. - No. Nacionalid |. : 
¡ Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 
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..v»-4] UBICACIÓN 
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. - 59 PIGHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

: DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

E OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O o $ 
[Siro INDETERMINADA ] 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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3 2015-17-01-NOTARIA 01-P-02845 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RIUS 2, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA - 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA WEBPOS S.A 

' QUE OTORGA LA SRTA. 

STEPHANIE MORALES BRINKMANN 

1 EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

12 | | a o | 

13 - + CUANTIA: INDETERMINADA - 

15 DÍ -3 copias. 

NJO. | 

17 ÉSCRITURA NUMERO P-02845   

18 En. la ciudad. de Quíto, Distrito Metropolitano, Capital de la. 

19 República del Ecuador, hoy día Martes NUEVE DE JUNIO ' 

20 - DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí, Doctor JORGE 

2 MACHADO ' CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

.22 QUITO, comparece por una parte, la: señorita STEPHANIE 

23 MORALES BRINKMANN, en calidad de Gerente General y 
24 Representante Legal de la Compañía .WEBPOS S.A., 

25 conforme, se desprende del nombramiento que se acompaña; 

26 y, además debidamente autorizada por. la Junta” General 

- 27 Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha Compañía.- 

-23- La compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, .
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mayor- de edad, de estado civil soltera, domiciliada en ésta 

ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocerla doy fe por haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia certificada por mí, se agrega. a esta. 

escritura, como habilitante; al efecto bien instruida por mí el. 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, advertida 

de los efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre 

y voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante . 

se expresa, me solicita'elevar'a escritura pública la siguiente “'' ”: 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

el CAMBIO-DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES de la Compañía WEBPOS S.A. al tenor de las . 

siguientes cláusulas: . PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura pública 

la señorita STEPHANIE MORALES BRINKMANN, de estado: 

civil soltera, estudiante; de nacionalidad ecuatoriana, a 

domiciliada en Quito, Distrito Metropolitano, comparece en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía WEBPOS “S.A.,. conforme se. desprende del ' 

nombramiento que se acompaña: y, además debidamente 

_ autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas llevada a efecto el tía jueves once de septiembre 

del año dos mil catorce que se agrega como. habilitante.- o 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- WEBPOS S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada el veintidós de octubre 

del dos mil doce, ante el doctor Nelson Javier Torres Carrillo, 

Notario. Público Titular - Trigésimo Segundo del “Cantón 
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¿gus - Con los antecedentes expuestos, la señorita 

PHANIE MORALES BRINKMANN en su calidad de Gerente 
NA E 
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- Guayaquil, escritura inscrita en el Registro Merca 

> | 

- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   Guayaquil el ocho de mayo del dos mil trece.- TERCE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS No 

General y Representante Legal de la Compañía WEBPOS 

S.A, debidamente autorizada por la Junta General 

¿critura Pública el cambio de domicilio principal de la 

55 compañía del cantón Guayaquil, provincia' del Guayas, a la 

Distrito Metropolitano, provincia de 

  

LOS" ESTATUTOS SOCIALES: El artículo segundo de los 

estatutos sociales dirá: ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO Y. 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de 

Pichincha, República de Ecuador; Y, por resolución de la 

Junta General. de Accionistas podrá establecer sucursales, 
o 4 

agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en 

cualquier lugar de la República del Ecuador o del exterior, . 

_conforme a la Ley.-:La nacionalidad de la compañía es 

ecuatoriana.-. QUINTA: DECLARACIONES: Yo, STEPHANIE 

MORALES BRINKMANN, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía WEBPOS S.A declaro. 

bajo juramento que: a) la referida compañía no tiene ningún 

contrato con el Estado; y, b) El cambio de domicilio se lo 

realiza en la forma: que- queda anotada y responde a la 

decisión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Aa 
: 1 SRTA. STEPHANIE MORALES BRINKMANN 
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- Accionistas celebrada el día jueves once de septiembre del 

año dos mil catorce.- Agregue Usted Señor Notario las demás 
os , 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia jurídica del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA - 
MINUTA, que junto con los documentos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor ' 

legal y que la compareciente acepta en todas y cada una de | 

sus partes, minuta que está firmada por el doctor PAUL E 

ANDRES COBO MANTILLA, con matrícula profesional número. 

diecisiete-mil novecientos noventa y seis-sesenta y uno," del 

Foro de Abogados.- Para la celebración de la presente escritura se E 
tf 

. observaron los - preceptos y requisitos previstos en la. Ley. 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el 

Notario, se ratifica y firma juntamente conmigo, en unidad de 

acto, quedando o rele protocolo de esta Notaría, : 

de TODO LO CUAL DOY FE 

cc. (HI6GASIAG  CN.0/5-0297 

   

 



  

  

  

Quito, D: M, 46 de octubre-del 2014 

Señorita . o 
STEPHANIE MORALES BRINKMANN' 

l Ciudad. - o . 
y 

- Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y "Universal de 
- Accionistas de la compañía celebrada el 15 de octubre de 2014 al amparo de lo 
dispuesto en el Arts. 13, literal a) y 21 de los Estatutos Sociales de la Compañía - . 
WEBPOS S.A. la misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
22 de octubre de 2012 ante el Dr. Nelsón Javier Torres Carrillo, Notario Trigésimo 
Segundo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro . Mercantil del mismo 
cantón el 8 de: mayo del 2013 bajo el número 8.849, fojas 57.963 a 57.989, se 
decidió unánimemente elegirla GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE ' ' 
LEGAL de la Compañía, para el período de CINCO AÑOS contados a partir de la 

- fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 
Son sus - atribuciones y deberes los, previstos en'la- Ley de Compañías; sus - ”* 
Reglamentos y. los Estatutos Sociales, . »Artículo * 22.. Además - ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. - 

El presente nombramiento reemplaza al inscrito el 19 de mayo del 2014 a fojas 
19. .591, a 19.593, ¡Registro de Nombramientos número o 6. 331. 

elit Y Ó dle. 

JUAN CARLOS CABEZAS BONILLA 
PR SIDENTE 

| Yo, STEPHAN IE MORALES BRINKMANN acepto el nombramiento precedente. 
CEN NOTARIA PRIMERA DE QUITO o 

Quito, D. M., 16 de octubre del 2014 0 VALALEV NOTARIAL O MODERNIZACIÓN - 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE est conforme; con;su es me fue presentadas 

e > 
STEPHANIE MORALES BRINKMANN 
C.l. 1711675346 

  

  

  

    SALA CONSTAN 
EGISTAl EN HOJA DE SEGURIDAD 
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tegistro Mercantil de Guayaquil >” 
NUMERO DE REPERTORIO:57.087 

FECHA DE REPERTORIO:14/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WEBPOS 
S.A., a favor de STEPHANIE MORALES BRINKMANN, de fojas 
49.775 a 49.777, Registro de Nombramientos número 16.113. 

ORDEN: 57087 
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EOI URI E! | 
E Veas 

Ab. Fany León Cevallos o 
Guayaquil, 27 de noviembre de 201 4 GISTRO MERCANTIL iz 

DEL CANTON GUAYAQUIL , 
DELEGADA » Z 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nu” e Registro de Datos Públicos. . . : 

EN Ap NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
CION A LA LEY DE MODE Y ALA LEY NOTARIAL ANIZACION DOY FE que la fotocopi . conforme con sy origin pla que ANTECEDE está 

al que me fue presentado 
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: ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA WEBPOS S.A. CELEBRADA 

- JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

En el Distrito metropolitano de Quito, a los 11 días del mes de septiembre de 
2014, a las 9h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles Manuel 
Lasso N32-78 y Las Guayanas de esta ciudad, de conformidad a lo establecido en 

el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales, se reúnen los accionistas de 
- la compañía WEBPOS S.A., según se desprende del: cuadro de integración de 

capital que se detalla a continuación: . 

  

' PORCENTAJE CAPITAL 

  

  

  

          

ACCIONISTAS "lPARTICIPACION | SUSCRITO ACCIONES 

JUAN CARLOS CABEZAS BONWILLA 50% US$ 400 400 
LUCAS ALEMAN H 25% US$200 200 

RAMON CABEZAS BONILLA 25% US$200 200. 
TOTAL _.__. 100% US$800 800 -   
    Los accionistas señor Lucas Alemán H y señor Ramón Cabezas Bonilla se 

A encuentran representados por el Dr. Paul Andrés Cobo Mantilla de conformidad a 
. las cartas poder que se agrega a la presente Acta de Junta General; dando así 

1 - complimiento a lo establecido en el Articulo Décimo - Cuarto de los Estatutos . 
] Sociales. l 

Por hallarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
accionistas, por unanimidad, se constituyen en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas con carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de : 
la Ley de Compañías vigente, para tratar y! resolver el. siguiente punto del orden o 
del día. l ' SN 

  

   

      

o Cambio" de domicilio principal . de la compañía del cantón Guayaquil,  . 
provincia del Guayas, a la ciudad de Quito; Distrito Metropolitano, provincia l 
de Pichincha, República « del Ecuador, y reforma del estatuto social. o 

Actúa como presidente de la Junta General de Accionistas el señor Juan Carlos 
Cabezas Bonilla y como secretaria se designa a la señorita Stephanie Morales 
Brinkmann, de conformidad con el artículo décimo tercero de los Estatutos 
Sociales, quienes se encuentran presentes. : 

=> La presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía, así como las cartas poder presentadas por el 
Dr. Paul Andrés Cobo Mantilla, otorgadas por los accionistas Lucas Alemán H y 
Ramón Cabezas Bonilla, dectara formalmente instalada la sesión, al amparo de lo 
dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se 
proceda a conocer y resolver el punto del orden del día mencionado: 

  
 



  

¿Cambio de domicilio «princi 

REFORMA DE ESTATUTOS   

     : ompañía del cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, á la ciudad “de Qu o; Distrito Metropolitano, provincia * 
de Pichincha, República del Ecuador; y reforma del estatuto social o 

La: junta general extraordinaria y universal de accionistas de conformidad con lo . 

- establecido en el literal c) del Artículo Décimo “Sexto de los Estatutos Sociales, 
resuelve por unanimidad, esto es con ochocientos votos, el cambio de domicilio 

principal de la compañía del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, a la ciudad - 
- de Quito, Distrito Metropalitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador; 

autorizando al presidente de la compañía, en su calidad de representante legal, 
comparezca a la suscripción de la escritura pública correspondiente; solicite la 

" inscripción de la mencionada escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
previas las razones respectivas; cumplido solicitará la actualización del Registro 

- Único de Contribuyentes, RUC, de la empresa. 

) ] oh 
De conformidad a lo resuelto por fa junta genéral extraordinaria y universal de 

- accionistas se reforman los estatutos sociales de la compañía anónima WEBPOS 
S.A. de la siguiente manera: El Artículo Segundo: Domicilio y Nacionalidad dirá: El 
domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador; y, por resolución de- la junta *. 

general de accionistas, podrá “establecer sucursales, agencias, Oficinas, --... 
representaciones y establecimientos en cualquier lugar de la República del. . 

- Ecuador o del exterior, conforme a la Ley. La nacionalidad de la compañía es' »: 
ecuatoriana. ' 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la presidencia concedé 
- un receso de 20 minutos para la redacción del acta respectiva, la misma que luego 
de ser elaborada por secretaría € es leída, aprobada y suscrita por los presentes. 

Se levanta las sesión a las 10h30.. 

AN CARLOS CABEZAS BONILLA 
- ACCIONISTA . 

PASAPORTE No. 1916280 ' 

LUCAS AL 
l ACCIONISTA. 

- REPRESENTADO POR EL 
Dr. PAUL ANDRES COBO MANTILLA - 

C.C. No. 1705278214 
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. RAMON CABEZAS BONILLA 
ACCIONISTA ( 

REPRESENTADO POR EL 
Dr. PAUL ANDRES COBO MANTILLA 

C.C. No. 1705278214 

Ad: O dlls 
CARLOS CABEZAS BONILLA 

PRESIDENTE ] 

A 
STEPHANIE MORALES BRINKMANN 

: - SECRETARIA 
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: PATRIA Número: E4-41 intersección: 9 DE OCTUBRE 

Referencia: JUNTO AL BANCO INTERNACIONAL Edificio: PATRIA.N640 Piso: 10 Oficina: 1001 Telefono Trabajo: 022562680 Email: 

kchilaO)bustamante.com.ec ! 

NUMERO RUC: - 0992840455001 

RAZON SOCIAL: : WEBPOS S.A. 

+ 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001. ESTADO ABIERTO: MATRIZ i FEC. INICIO ACT... 11/12/2013 

NOMBRE COMERCIAL: o FEC. CIERRE: 

- : o : -FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOÑICAS: : 

: ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE FACTURACION ELECTRONICA 

¡ . 
i DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ] 

i 
: Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle:- JUNIN Número: 105 intersección: MALECON 

i SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE AL EDIFICIO TORRES.DEL RIO Edificio: INTERCAMBIO (VISTA AL RIO) Piso: 5 Oficina: 2 
| Telefono Trabajo: 042560805 Email: rsandovalG3webposonline.net os 

| No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — .FEC. INICIO ACT. 28/05/2014 

Ls NOMBRE COMERCIAL: l y - -FEC.CIERRE: 
Í » . - - o. . 

poa . . . . . FEC. REINICIO: 
o ACTIVIDADES ECONOMICAS: : 

pue ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE FACTURACION ELECTRONICA 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro que los datos contenidos.en este documento sór'exactos y. verdadéros, hor lo'que asumo la responsabilidad legal que de ella.se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9'Ley del.RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

- Usuario: JMVSOT1010 -Lugar de-emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y * * Fecha y hora: 12/12/2014 14:43:18” 

: Página? de: '2   
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«le hace bien al país _ 

| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

o SOCIEDADES. 
NUMERO RUC: 0992340455001 

Y RAZON SOCIAL: WEBPOS S.A. 

| NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MORALES BRINKMANN STEPHANIE 

CONTADOR: TIPAN VASCO FLOR MARGARITA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/12/2013 FEC. CONSTITUCION: 08/05/2013 | 

FEC. INSCRIPCION: 12/12/2013 - FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/12/2014. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE FACTURACION ELECTRONICA .. 

DONICILIO TRIBUTARIO: $ 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO CONGEFCIÓN € Calle: JUNIN Número: 105 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: INTERCAMBIO: (VISTA AL RIO) Piso: 5 Oficina: 2 Referencia ubicación: FRENTE AL 

EDIFICIO TORRES DEL RIO Telefono Trabajo: 042560805 Email: rsándovalGwebpósónline.net 

i DOMICILIO ESPECIAL:   OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: : o 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, oo : 

*ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE, -; + 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 
JURISDICCION: — 1ZONA 8| GUAYAS : o CERRADOS: 0 

  

  
      FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento, són; exactos y Verdaderos, por! lo que asúmo la. O OO legal que de ella:se 

      

       

  

   

  

cha y hora: 1271272014 14: 43: 17 

  

Usuario: -JMV301 1070 o Lugar de emisión: QUMOPAEZ N2257) 

    
o o Página: id de:: 2: 

www.SRi.gob: 

 



  

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL CAMBIO DE 

PRIUS y, DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

y COMPAÑÍA WEBPOS S.A, debidamente firmada y sellada en 

Y Na < Quito, a los diez días del mes de Junio del año dos mil 
o 

quince.- 

  

Dr CEVALELOS DR. JORGE 

NOTARIO PÉMERO L CANTON QUITO 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Mediante ¡Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAD-15- 
RI 3 Us Le 

7 0003271, emitida el 3 de Septiembre del 2015, por el Abg. VICTOR 

Y SONO AÑGHUDIA PLACES, Intendente Nacional de Compañías de Quito, 

9, sgóResuelve Aprobar EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
“Ra pas 

2» WEBPOS S.A. Y LA REFORMA DEL ESTATUTO; cumpliendo con lo 

dispuesto en el Artículo Tercero de dicha Resolución, senté razón al 

    

CE argen de la escritura matriz otorgada ante mí, de fecha 9 DE 
0 

 



NJ) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

— 

  

ans 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 9 G B ) 2 1 1 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 
| 

QUE el 09 de junio de 2015, se ha otorgado ante el Notario Primero del cantón Quito, la escritura 
pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía WEBPOS S.A.; 

| 
| 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-1040 de 01 de septiembre de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de octubre 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO P ME ROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía WEBPOS $.A., de la 
MO e, ciudad de Guayaquillal cantón uito, provincia del Pichincha; y, b) la reforma del estatuto constante en la 

e referida escritura, por rocedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS- 
“%INC- DNASD-SAS-15- 1040 de 01 de septiembre de 2015 emitido por la Subdirección de Actos 
Sgoletarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

    S 

> = ARTÍCULO SEGUNDO.- OR EÑAR -ue un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
¡ pér tres días consecutivos, en el of ve ona de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
y > guros a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 

tpresenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
SS trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

o pon Compañías y Reglamento de Oposición. A 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón. 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, Cc) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 
ANONIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO: «. [ 48309 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: AS 20/10/2015 
NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN > io 5297 
REGISTRO: > : - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:     
          
  

  

  

  

  

  

        
        

  
  

    
    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711675346 MORALES BRINKMANN REPRESENTANTE LEGAL 

STEPHANIE a 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - e 

o, NATURALEZA. DEL ACTO O CONTRATO: .| CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

A . em + | SOGÍÉDAD. ANONIMA. 
r e DATOS NOTARÍAS : ET o ¿NOTARIA SRMERA (QUO 0905/25 

os" - NOMBRE DE. LA COMPAÑÍA: + | WEBPOSS.A, 
e, “DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: > QUITO + ;.. «> 

| % — 
% Des o 
a. 4. DATOS ADICIONALES: As RE E A 
2 so SE APRUEBA EL CAMBIO: DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: DE lA aYDAD” DE GUAYAQUIL AL CANTÓN. 

2 QUITO, | PROVINCIA DE PICHINCHA: - E 

D cado " 7 Es 
o 

S CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN o. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE. LA. PRESENTE RAZÓN, LA 

> INVALIDA. LOS: ¡CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: 'EN BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

     
7 

N: Quiro, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE. 2015 ' 

  
  

  
ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO.. 2018) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
Ñ NOTARIO 

OR: Nor ENADO Ara 
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SSA TA E 

DOY FE.- Que se tomó nota al margen de la mati! dla”: 

    
Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón a E so 

ON $00 y
e
 

Doctor Nelson Javier Torres Carrillo, el día veintidós de 

Octubre del año dos mil doce, la RESOLUCIÓN NÚMERO 

SCVS-INC-DNASD-SAS-QUINCE-CERO CERO CERO TRES 

DOS SIETE UNO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, debidamente suscrita 

por el Abogado Victor Anchundia Places, Intendente Nacional 

de Compañías, el tres de Septiembre del año dos mil quince, 

mediante la cual se aprueba la presente escritura pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTAUTOS 

o SOCIALES DE LA COMPAÑÍA WEBPOS S.A.- Dado en 

> o antiago de «Ry el día catorce de Enero del año dos mil 

diéciséis.- 

   

   
    

    

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil 

República del Ecuador 

 



  

A 4 Registro Mercantil-de Guayaquil 
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S 

"NUMERO DE REPERTORIO:8.571 | 
FECHA DE REPERTORIO:03/mar/2016 

HORA DE REPERTORIO:08; 12 

X 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Gantón Guayaquil) ha inscrito lo siguiente: 

y 

  

  

1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil dieciséis, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003271, 

dictada el 3 de septiembre del 2015, por el Intendente Nacional de 
Compañías Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio de; la ciudad de Guayaquil al cantón 
Quito, Provincia del Pichincha y la Reforma del estatuto de la compañía 

WEBPOS S. A., de fojas 10. 065 a 10. 078, Registro Mercantil número 897. 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). ] 

/ 

  

| ) 
ee MA . f 

IAEA | 
E 

A <A ge Aguilar Aguilar 
FERALCADENAS EA REGISTRO MERCANTIL 
a . DEL CANTON GUAYAQUIL UNEN | DELEGADO 
Guayaquil, 03 de marzo de 2016 l 

: ] o 

y > No-1350723



AC 

DOCUMENTACIÓN 
Y AROHIVO 

WPARIAS DB qn 
UATENDENCIA DE 00 

E CIR 
HORA: 

28 MAR 2016 Mo235 

J- Receptor: Mic
helle Calderón Palacios 

Co RADO a
o
 

A
l


